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REsoLUclÓN ADMINISTRAT¡VA

ciudad de México,. J i Ati0 2C22

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 5
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fraccionesl yX,2I,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2021-4449-SPA-3493 retacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

a utoridad, los siguientes hechos:

(.,.) Mont¡enen o un perro dentro del inmueble omorrodo todo el tiempo con uno codeno que no le
permite moverse cómodomente (...) se encuentra en un lugor en donde no tiene olgo que lo cubro del sol

o lo lluvio (...) se encuentra muy delgodo porque no le proporcionon oguo n¡ olimento suficiente (...)

fhechos que tienen lugar en calle Doctor Fidel R. Guitlén, número 14, colonia constitución de 1917,

Atcaldía lztapa lapal (.../

ATENCTÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente den u ncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDICAS APLICABLES
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Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animat del que es objeto un ejem
el inmueble locatizado en calle Doctor Fidel R. Guillén, número 14, colonia C

lztapalapa.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de M

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda
la que se

poner en
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Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a [o establecido
en et artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es Éonsiderada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para ta protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.
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petigro la vida del animat o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la ihtemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría flevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15

BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cual se constató lo siguiente:

La presencia de un ejemptar canino macho mestizo, de petaje color café, que responde a[ nombre de
"Max", de tres años de edad.
Condición corporal y muscular. Ésta es ideat, de acuerdo a su tatla y edad, toda vez que sus costiltas
son fácitmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se [e observa su cintura detrás
de las costillas alservisto desde arriba, así como un pliegue abdominaI evidente.
Lugar de alojamiento. El ejemplar canino deambutaba libremente en el patio de [a vivienda de
referencia; dicho sitio se observó limpio, sin heces u orina. Es de señatar que "Max" no contaba con un
s¡t¡o de atojamiento que te permitiera protegerse de las inclemencias del tiempo; sin embargo, se

observó una colchoneta para perro y diversas cobijas de teta utitizadas para su descanso.
Agua y Al¡mento. Se advirtieron dos recipientes de plástico que contenían agua [impia y alimento
consistente en croquetas, ambos a su [ibre disposición, éstas úttimas a decir de [a persona que atendió
al personal actuante, son adicionadas con comida casera y proporcionadas dos veces aI día.
Comportamiento. Mantiene una postura relajada y contacto visuaI s¡n man¡festar agresión, asimismo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presente signos de estrés o aislamiento.
cond¡c¡ón de salud. El animal de compañía no presentaba lesiones evidentes; no obstante se exhortó
a su persona propietar¡a a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo
a su edad, para refozar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente
mortales; al respecto, se exhibió el certificado de vacunación antirrábica de perro correspondiente a[

año 2021.
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Figuras I y 2. Ejemplar canino motivo de d
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Derivado de [o observado, se realizó la siguiente recomendación:

o Acondicionar un sitio de alojamiento para el ejemplar canino motivo de denuncia.

En segu¡m¡ento de to anterior, personal de esta Subprocuraduría ltevó a cabo una nueva visita de

reconocimiento de hechos con la finalidad de dar seguimiento a la observación antes mencionada; aI respecto,

la persona que atendió alpersonal actuante informó que el ejemplar canino que fue señatado en el escrito de

[a denuncia, ya no se encuentra en el inmueble, [o anterior toda vez que las personas que habitaban dicha
vivienda dejaron de arrendar [a misma, ltevándose consigo a "N4ax". Cabe señalar que el personal de esta

Subprocuraduría constató que efectivamente no había algún ejemplar con [as característ¡cas descr¡tas en la
denuncia al exterior del domicitio en cuestión.

, uigura 3. Vista del sitio referido en el escrito de denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de
conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad materiat,
en virtud de que dejaron de existir tos hechos denunciados, a[ ya no encontrase el ejemplar canino en el lugar
de [a denuncia.

RESULTADO DE LA TNVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en eI inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que el animal de compañía contaba con bienestar animaI en cuanto a condición
corporal, alimento y agua brindada y comportam¡ento; sin embargo se realizó la siguiente"

"tr

recomendación:

) Acondicionar un sitio de atojamiento para el ejemplar canino motivo de de

Personaladscrito a esta Entidad, realizó una nueva visita de reconoci
no se constató la presencia deI animaI de compañía "Max", [o ante
habitaban eI inmueble en comento dejaron de arrendar el mismo, l[

nas que

st a alcanino.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y
a[ estudio de los documentos que Integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de ta misma
se emite en su contexto, independientemente de [os procedimientos que substancien otras autoridades eq el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos c¡tados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.--:

SEGUNDO.- Remítase el expediente en eI que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--..--

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denuncia nte.-------

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de..México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Nmbiental y det

Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regtamento.-

r¡or conocimientoc.(...e.p, L¡c. M¡r¡ana BoyT¡ñborell. Procuradora Ambientaly delordenamientoTerrito
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